
 

 

No. 57/ORD/VJG/2023-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMER VISITA 

JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO SEGUNDO 

LETRADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, LOS DÍAS TRECE Y CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución del Consejo 

de la Judicatura el ordenar, por conducto del Presidente del Consejo, que 

la Visitaduría Judicial realice las auditorias especiales o visitas de 

inspección que considere, con objeto de proveer una mejor administración 

de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial General es el 

órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura competente para inspeccionar 

el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del 

Estado, así como para supervisar las conductas de los integrantes de 

estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la debida 

oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de las visitas 

ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin de que se proceda 

a fijar el correspondiente aviso en los estrados del órgano, con una 

anticipación mínima de quince días, para el efecto de que las personas 

interesadas puedan acudir a la visita y manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada órgano 

jurisdiccional, considerando las particularidades de cada uno, deben 

analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del 

Estado establece que, el Consejo analizará y, en su caso, aprobará el 

programa de visitas ordinarias semestrales que presente la Visitaduría, y 

lo propondrá en ejecución, por conducto de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial General 

del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza establece como 

atribución del Visitador Judicial General el planear, programar, coordinar e 

implementar la práctica de visitas e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado reglamento 

establecen como obligaciones de los visitadores e inspectores el participar 

en la práctica de las visitas e inspecciones programadas.  

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de las 

visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no jurisdiccionales, 

así como verificar los sistemas organizacionales de los mismos y 

supervisar la conducta de sus integrantes.  



 

 

 

 

 

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, el día catorce de febrero del año en 

curso, fue dictado el acuerdo a través del cual se aprobó el Calendario de 

Visitas Judiciales e Inspecciones Administrativas, para el segundo 

semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Visitadora Judicial.  Licenciada Mariana del Rocío Hernández Mata. 

Visitadora Auxiliar.  Licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra  

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida por el 

Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. Oficio 

VJG/100/2023 con fecha de recepción tres de marzo de dos mil veintitrés. 

4. Órgano supervisado. Juzgado Primero Letrado Civil. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a trece y 

catorce de abril del año dos mil veintitrés. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Segundo semestre del año dos mil veintidós. 

8. Personal encargado de atender la visita: Licenciado Raúl Vázquez 

Hernández, titular del órgano jurisdiccional. 

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que aparece 

en el aviso, se fijó en un lugar visible el día 06 de marzo de 2023, y que en 

el mismo se contiene la fecha fijada para el inicio de este ejercicio. 

 

R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los siguientes 

términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere al titular del juzgado la 

matrícula de su personal, y al personal en general a entregar en sobre 

cerrado los comentarios y solicitudes que tenga respecto al 

funcionamiento de su centro de trabajo; información que podrá ser 

localizada en el Anexo 1 “Matrícula del personal”. 

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un total de 

656 audiencias, desahogando 628, difiriendo 20, y cancelando 08. La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del órgano 

visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 “Agenda de trabajo”.  



 

 

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del archivo 

del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el archivo físico. La 

información relativa a la ubicación de expedientes y el estado del archivo 

del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del 

Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de registro, 

constatando que durante el segundo semestre del año dos mil veintidós, 

se recibieron en total 1,938 asuntos. La información pormenorizada 

respecto a los asuntos recibidos se desglosa a detalle en el Anexo 4 

“Libro de Registro”. 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del órgano 

visitado, asentándose que durante el segundo semestre del año dos mil 

veintidós, fueron recibidos 18 medios de auxilio judicial, y no se libraron 

medios de auxilio judicial. La información pormenorizada respecto a su 

estado se desglosa en el Anexo 5 “Medios de auxilio judicial”. 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos citados 

para sentencia, asentándose que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintidós, se dictaron un total de 313 sentencias definitivas y 29 

sentencias interlocutorias. La información pormenorizada respecto a este 

tema se desglosa en el Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de impugnación 

y apelaciones, asentándose que en total fue recibido 01 medio de 

impugnación durante el segundo semestre del año dos mil veintidós. La 

información al respecto se desglosa en el Anexo 7 “Medios de 

impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano jurisdiccional, sin 

que se haya podido obtener la información, las observaciones al respecto, 

se contienen en el Anexo 8 “Amparos”. 

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro Auxiliar, 

asentándose que durante el segundo semestre del año dos mil veintidós 

no se registraron promociones irregulares, en virtud de que el Juzgado las 

asigna al expediente que corresponde y fueron abiertos 193 expedientillos 

por prevención y desechamientos. La información relacionada a este tema 

se desglosa en el Anexo 9 “Expedientillos y promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: De la inspección administrativa realizada 

en el archivo judicial se obtuvo que el total de expedientes remitidos al 

archivo durante el segundo semestre del año dos mil veintidós fue de 

1,383 expedientes, a través de 03 oficios de remesas. La información 

relativa a las remesas y préstamos de expedientes al archivo podrá 

localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al archivo judicial”. 

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajos en donde se 

documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar el desempeño de 

cada uno de los actuarios adscritos al órgano visitado. En total, se 

documenta que el órgano realizó 2,240 diligencias actuariales fuera del 

órgano jurisdiccional, haciéndose el desglose respectivo de la información 

en el Anexo 11 “Diligencias actuariales”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de Promociones 

recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y de expedientes 



 

 

concluidos. La información obtenida de estos libros se asienta en el 

Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y por cada 

funcionario, asentándose que durante el segundo semestre del año dos 

mil veintidós fueron generados en total 5,839 acuerdos por el órgano 

visitado. La información desglosada se podrá localizar en el Anexo 13 

“Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información obtenida se 

concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de obligaciones de 

transparencia”. 

REVISIÓN DE MUESTRAS 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a solicitar 

las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

General Desechamientos 4 

General Emplazamientos 4 

Materia Civil Juicio de 

Desahucio 

3 

Materia Mercantil Juicio Oral 1 

Materia Mercantil Juicio Ejecutivo 19 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el Anexo 15 

“Muestreo de Expediente”. 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se procede a 

revisar las observaciones derivadas de la visita anterior. Los hallazgos 

encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, Observaciones de la 

visita anterior”. 

En este acto se hace entrega al órgano jurisdiccional del oficio 

VJG/202/2023 emitido en cumplimiento al acuerdo C-096/2022 del 

Consejo de la Judicatura del Estado, en donde se hace la 

RECOMENDACIÓN al órgano de emitir las resoluciones pendientes 

de ser dictadas que ya hayan vencido su plazo legal. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la Judicatura, 

se hace entrega del cuestionario de percepción de ambiente laboral 

al personal del órgano. En este momento se reciben 10 cuestionarios 

contestados, derivado de los mismos y de la percepción de los 

funcionarios, no es necesario hacer especial observación. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron quejas o 

denuncias.  



 

 

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciséis horas con treinta 

minutos del día catorce de abril de dos mil veintitrés, se concluyó la 

Primera Visita Judicial Ordinaria, de la que se levanta acta 

circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente por: 

De la Visitaduría Judicial General: 

FUNCIONARIO CARGO 

Mariana del Rocío Hernández Mata Visitadora Judicial 

Licenciada Luz Margarita Moreno 

Ibarra 

Visitadora Auxiliar 

 

Del Órgano Visitado: 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciado Raúl Vázquez 
Hernández 

Juez 

 

Se hace constar que los días trece y catorce de abril del presente año, al 

aperturar la Visita Judicial Ordinaria no se encontraba presente el titular de 

este órgano, quien se incorporó ya iniciada la visita. 



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

María Elizabeth Salazar Puente

Damaris Guadalupe Helguera González

José Luis Salazar Martínez

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Sheila Mayte Alcalá Gómez 

Gloria Guadalupe Díaz Sánchez

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Ana Karen Hernández Cabrera 

Saira Janeth Castillo Arteaga

 Secretario de Acuerdo y Trámite

A continuación se requiere la matrícula de personal al Titular:

Julio César Concha Saucedo

OBSERVACIONES: 

1) Los dos días de visita, a las 9:00 horsa en que la misma inició, el Juez no se

encontraba presente.

2) EL titular Licenciado Raúl Vázquez Hernández, manifestó que el Licenciado José Luis

Salazar Martínez, Secretario de Acuerdo y Trámite, le solicitó permiso para acudir a una

consulta médica en el ISSSTE y que en cuanto llegara exhibiría la constancia médica que

al efecto le expidiese la mencionada institución médica. 

Siendo las once horas con terinta minutos se presenta el Licenciado José Luis Salazar

Martínez, y exhibe a las suscritas Visitadoras, original de carnet y tarjeta de citas médicas,

expedidas a favor del mencionado funcionario público, por la Institución médica ISSSTE,

agregando copia simple de las mismas a la presente Visita judicial Ordinaria.

CargoNombre

Raúl Vázquez Hernández 

Antonio Treviño Contreras

Juez 

 Secretario de Acuerdo y Trámite

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y

solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo. Manifestando

que no es su deseo entregar sobre alguno.

Jessica Rodríguez Bustos

El órgano jurisdicional, no cuenta con personal meritorio o de servicio social.

Karina Guadalupe Sánchez Rodríguez 

Secretaria Taquimecanógrafa

Alexa Amairani González González 

Secretaria Taquimecanógrafa

 Secretario de Acuerdo y Trámite

   Actuaria



CIVIL MERCANTIL TOTAL

19 637 656

16 612 628

3 17 20

0 8 8

Expediente Tipo de audiencia

Dias transcurridos 

entre su 

programación y su 

desahogo

1 3108/2022
Prueba 

Confesional
7

2 3109/2022
Prueba 

Confesional
7

3 3110/2022
Prueba 

Confesional
7

4 3137/2022
Prueba 

Confesional
5

5 3139/2022
Prueba 

Confesional
5

6 1243/2022 Alegatos 5

7 3138/2022
Prueba 

Confesional
5

8 3148/2022
Prueba 

Confesional
9

9 037/2022 Alegatos 5

10 2640/2022
Prueba 

Confesional
10

MES

Octubre

Julio

Octubre

Noviembre 2 0

Diferidas por 

causas 

imputables a las 

partes en 

materia civil

0 1

4 5

ANEXO 2

AGENDA DE TRABAJO

Respecto al segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Total de audiencias programadas durante el 

periodo de la visita.  

Total de audiencias desahogadas.

Total de audiencias diferidas.

OBSERVACIONES: 

1) Se advierte que en la agenda de trabajo no se registra la materia a la cual

corresponde cada audiencia, además se advierten tachaduras y rayaduras, así como uso

del corrector, sin que obre la certificación por parte del Secretario de Acuerdo y Trámite.

(Se agregan imagenes al final del anexo que creditan los anterior).

2) Analizando la agenda de trabajo, se puede observar que existe un error en el reporte

de audiencias, ya que las audiencias de desahogo de pruebas y alegatos, se reportan

como audiencias no desahogadas por inasistencia de partes, cuando en realidad las

audiencias se desahogan acudan o no las partes, tan es así, que como lo establece el

artículo 1406 del Código de Comercio, se precluyen los derechos de formulación de

alegatos, se concluye con esa etapa y el asunto queda citado para el dictado de la

sentencia. Lo anterior se hace del conocimiento del Juez y los secretarios de acuerdo y

trámite para que verifiquen la situación y el reporte estadístico que se realiza a

Secretaría Técnica este acorde a la realidad. (se agregan fotografias para ejemplificar la

observación realizada).

3) También se observa que los días señalados para la Visita Ordinaria Judicial, se

dejaron de señalar audiencias con motivo de la visita, en contravención a la instrucción

que se les ha dado al respecto.

4) Del análisis de la agenda de trabajo y del informe mensual rendido a la Secretaria

Tecnica, se advierte que no coincide la información rendida, la que se enumera en el

siguiente cuadro de discrepancias:

Porcentaje efectivo de desahogo de audiencias 96%

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Promedio de audiencias desahogadas por día hábil: 

En este acto se procede a preguntar al Secretario de Acuerdo y Trámite, licenciado José

Luis Salazar Martínez, respecto a la cantidad de audiencias diferidas y la razón del

diferimiento, manifestando bajo protesta de decir verdad que 08 son causas imputables a

las partes, 02 causas imputables al juzgado, y 10 por otras causas.

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Razón de su diferimiento.

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Total de audiencias canceladas.

TABLA DE DISCREPANCIAS

RUBRO
ASENTADO EN AGENDA DEL 

JUZGADO 

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

Audiencias 

Señaladas en 

materia civil

4 5

Muestreo de audiencias diferidas.

5.869158879



Consecutivo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

No. expediente
¿Se encuentra archivado 

correctamente?

Se solicita el muestreo de 10 expedientes verificando que se

encuentren en su lugar:

ANEXO 3

ARCHIVO DEL JUZGADO

5195/2019 SÍ

165/2020 SÍ

1950/2021 SÍ

215/2022 SÍ

1051/2022 SÍ

2045/2022 SÍ

A continuación se procede a revisar las observaciones de la visita

anterior no encontrando reincidencias. 

2378/2022 SÍ

2655/2022

2849/2022

2929/2022

SÍ

SÍ

SÍ



CIVIL MERCANTIL TOTAL

30 1697 1727

0 18 18

18 175 193

0 0 0

48 1890 1938

Número 

de folio 

1522

RUBRO MES

Asuntos 

recibidos en 

materia 

mercantil

Diciembre 202208

ASENTADO EN EL 

LIBRO DEL 

JUZGADO 

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

TABLA DE DISCREPANCIAS

El último folio recibido al día de la visita corresponde a:

12/04/2023
Tercería Excluyente 

de Dominio

OBSERVACIONES: 

1) Del análisis del libro se advierten espacios sin el dato requerido en el rubro

de la fecha de radicación, existen rayaduras en lápiz y uso de corrector sin que

obre la certificación correspondiente del Secretario de Acuerdo y Trámite. (Se

agregan imagenes al final del anexo).

2) Se advierte que el número de exhortos recibidos no coincide con los datos

obtenidos del libro de registro, del libro de exhortos recibidos y del informe

estadístico mensual rendido a la Secretaria Técnica, ya que en el libro de

registro se reportaron 18 exhortos, en el libro de exhortos recibidos se

registraron 19 y en la estadística se reportaron 59.

2) Del análisis del libro de registro que se revisa, se advierte que existe

discrepancia en el siguiente rubro:

29

ANEXO 4 

LIBRO DE REGISTRO 

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LLENADO DE LIBRO 

Fecha de alta de la 

Oficialía de Partes 

Fecha de recepción 

en el Juzgado 
Foja del libro

De un análisis del libro de registro, se advierte que sí está actualizado

debidamente.         

Folios de demandas recibidas

Folios de exhortos

Folios que previnieron o desecharon la 

demanda o solicitud

Folios cancelados

Total de folios recibidos



Número de 

exhorto

Fecha de 

recepción
Fecha de acuerdo Autoridad exhortante Anomalía

1 29/2022 29/11/2022 06/12/2022

Juez de Menor Cuantía 

del Primer Distrito 

Judicial de Monterrey, 

Nuevo León

/

2

30/2022 29/11/2022 06/12/2022

Juez de Menor Cuantía 

del Primer Distrito 

Judicial de Monterrey, 

Nuevo León

/

3 34/2022 29/11/2022 06/11/2022

Juez de Menor Cuantía 

del Primer Distrito 

Judicial de Monterrey, 

Nuevo León

/

4 38/2022 29/11/2022 06/12/2022

Juez de Menor Cuantía 

del Primer Distrito 

Judicial de Monterrey, 

Nuevo León

/

5 40/2022 29/11/2022 06/12/2022

Juez de Menor Cuantía 

del Primer Distrito 

Judicial de Monterrey, 

Nuevo León

/

Aclaración: No se libraron exhortos dentro del período que se revisa. Se pregunta al

juzgado y, bajo protesta de decir verdad, el Secretario de Acuerdo y Trámite Licenciado

Antonio Treviño Contreras, indica que no se han librado exhortos, que no es una cuestión

de falta de registro.

19 2 17

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se advierte el órgano jurisdiccional no

cuenta con exhortos librados.

ANEXO 5

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se desprende la siguiente información:

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Recibidos Devueltos Pendiente de devolver

TABLA DE DISCREPANCIAS

LIBRADOS

RECIBIDOS

OBSERVACIONES: 

1) Se advierte que el número de exhortos recibidos no coincide con el dato obtenido del

libro de registro y el informe estadístico mensual rendido a la Secretaria Técnica, ya que

en el libro de registro se reportaron 18 exhortos, en el libro de exhortos recibidos 19 y en

la estadística se reportaron 59.

2) Del análisis del libro de exhortos recibidos, se advierten las siguientes discrepancias:



CIVIL MERCANTIL TOTAL

3 320 323

3 310 313

3 240 243

0 70 70

0 10 10

No. de 

expediente
Tipo de Juicio

Fecha de 

citación

Fecha de 

dictado

Días de 

desfase
Prórroga

1 4326/2021 Ejecutivo Mercantil 04/08/2022 17/10/2022 44 No

2 701/2022 Ejecutivo Mercantil 12/08/2022 25/10/2022 44 No

3 671/2022 Ejecutivo Mercantil 13/08/2022 24/10/2022 43 No

4 1409/2021 Ejecutivo Mercantil 12/08/2022 25/10/2022 43 No

5 654/2022 Ejecutivo Mercantil 12/08/2022 24/10/2022 42 No

CIVIL MERCANTIL TOTAL

4 26 30

4 25 29

3 12 15

1 13 14

0 1 1

Total de asuntos citados para sentencia durante el 

periodo de la visita 

Total de sentencias dictadas 

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 

Total de sentencias dictadas fuera de plazo.

Asuntos devueltos a trámite

Total de asuntos citados para sentencia durante el

periodo de la visita 

Asuntos devueltos a trámite

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

De las 28 sentencias dictadas, 07 tuvieron prórroga.

Total de sentencias dictadas 

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 

Total de sentencias dictadas fuera de plazo.

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA 

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

De las 313 sentencias dictadas, 174 tuvieron prórroga.

De las sentencias definitivas dictadas fuera de plazo, se describen cinco con el

mayor número de días de desfase:

De las sentencias interlocutorias dictadas fuera de plazo, se describen cinco con

el mayor número de días de desfase:

SENTENCIAS DEFINITIVAS



No. de 

expediente
Tipo de Incidente

Fecha de 

citación

Fecha de 

dictado

Días de 

desfase
Prórroga

1 3200/2019 Reconsideración   50/10/2022 10/10/2022 5 No

2 1186/2022 Revocación 17/11/2022 28/11/2022 4 No

3 3117/2020
Liquidación de 

sentencia
22/11/2022 09/12/2022 10 No

4
3943/2021

Liquidación de 

sentencia
22/11/2022 02/12/2022 5 No

5
3588/2021

Liquidación de 

sentencia
22/11/2022 02/12/2022 5 No

MES

Agosto

Octubre

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

0

RUBRO

TABLA DE DISCREPANCIAS

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

Aclaración: 

1) Libro de asuntos citados para sentencia definitiva. Se advierte que del total de

sentencias citadas, 52 fueron dictadas en el mes de enero del año dos mil veintitrés y 3

en el mes de febrero.

2) Libro de asuntos citados para sentencia interlocutoria. Se advierte que del total de las

citadas una fue dictada en el mes de enero del año dos mil veintitrés 

OBSERVACIONES: 

1) Libro de asuntos citados para sentencia definitiva. A hoja 136 del libro se advierte que

en 10 registros se hace la anotación de que "SE REGISTRÓ EN SEPTIEMBRE 2022",  al 

preguntar al Secretario de Acuerdo y Terámite, Licenciado Julio César Concha Saucedo,

encargado del libro, indica que se refiere a haber reportado en estadística esos asuntos

citados en el mes de agosto, hasta el mes de septiembre, porque cuando él llegó a

ocupar el cargo faltaban esos registros. ( se agrega Foto 1).  

2) Libro de asuntos citados para sentencia interlocutoria. A hoja 37 vuelta se advierte

que el asunto correspondiente al expediente 1412/2021, citado el 14-12-2022,

no fué registrado en ese mes de diciembre, sino que se registró hasta el mes de enero,

no obra la certificación correspondiente al motivo de esa situación.

Asimismo en esa hoja se puede advertir que el juzgado no está identificando el tipo de

incidente o en su caso recurso de revocación o reconsideración, no obstante que con

anterioridad si lo hicieron.  ( Se agrega Foto 2 y 3).

2 1

101

1

ASENTADO EN EL LIBRO DEL 

JUZGADO 

80

90
0 13

Sentencias 

interlocutorias 

citadas en 

materia civil

Sentencias 

definitivas citadas 

en materia 

mercantil
57 56

81



Presentados Remitidos

1
1

Mercantil

Pendientes de remitir

1

OBSERVACIÓN: El libro cuenta con rayaduras, enmendaduras y

correcciones sin que obre certificación alguna por el Secretario de Acuerdo y

Trámite.

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

ANEXO 7

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo

siguiente:

Apelaciones

Tribunal Distrital 0



ANEXO 8 

AMPAROS 

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

OBSERVACIÓN: En el libro de Amparos Indirectos se advierte que existen

enmendaduras y rayaduras, de igual forma, no se encuentra un orden cronológico de los

amparos promovidos en el período que se revisa, por lo que es impreciso establecer el

primer amparo del mes de julio del año dos mil veintidós y, en su oportunidad, obtener

dato alguno para identificar las discrepancias existentes, respecto al informe estadístico

mensual rendido a la Secretaria Técnica, manifestando el Licenciado José Luis Salazar

Martínez, Secretario de Acuerdo y Trámite, que el control de los libros de Amparos

Directos e Indirectos quedó a su cargo a partir del día 07 de noviembre del año 2022, y

que realiza los registros que hasta la fecha se requieren por los libros en cuestión. (Se

agregan imagenes que acreditan lo anterior).



Civil Mercantil Total

/ / /

18 175 193

Número de 

expediente 

aux.

Foja del libro

1264/2023 2

ANEXO 9
EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Cantidad de promociones irregulares

recibidas 

Cantidad de expedientillos abiertos por

prevención o desechamiento. 

De un análisis del libro de expedientillos auxiliares, se advierte que sí está

actualizado debidamente.         

OBSERVACIÓN: El órgano jurisdiccional no cuenta con libro de promociones

irregulares, manifestando bajo protesta de decir verdad el Licenciado Antonio Contreras

Treviño, Secretario de Acuerdo y Trámite, que la promociones irregulares se resuelven

de oficio dentro del expediente en el cual se presenta la mencionada promoción, pero sin

llevar un libro, registro o dato alguno que aporte la información requerida en el presente

anexo. 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

Auto que ordena formar el 

expedientillo 

12/04/2023

EXPEDIENTILLOS AUXILIARES

Causa por la que se ordena 

formar expedientillo 

No exhibió copias de traslado ni 

copia de RFC

El último folio al día anterior de la visita, corresponde a:



Fecha 
Número de 

oficio 

1 10/08/2022 1408/2022

2 12/08/2022 1480/2022

3 08/09/2022 1520/2022

1

2

MES

Agosto

OBSERVACIONES: 

1) Del legajo de expedientes enviados al archivo judicial, se advierte que el oficio

número 1480/2022, de fecha 12 de agosto del año 2022, se señaló que fueron

enviados 69 expedientes al archivo y de la revisión de la remesa, se contabilizaron

100 expedientes enviados, preguntando a la encargada del archivo Alexa Amairani

González González, si sabe quien fue la persona que realizó el mencionado oficio

respondiendo que fue Judith Espinoza Velázquez, quien era la encargada del archivo

en dicha fecha.

2) Del análisis del legajo de expedientes remitidos al archivo judicial y del informe

mensual rendido a la Secretaria Técnica, se advierte la siguiente discrepancia:

1383

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

1,383

24

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante

el periodo 

ANEXO 10

TOTAL

Total de expedientes enviados 
Anomalía señalada por el 

Archivo Judicial

921

69

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Sin anomalías

Sin anomalías

Sin anomalías

393

990

TABLA DE DISCREPANCIAS

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA
RUBRO

Expedientes 

remitidos al 

archivo

1014

ASENTADO EN EL LEGAJO 

DEL JUZGADO 

Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo

judicial durante el periodo.

Aclaración:Los datos proporcionados respecto a los expedientes solicitados en

préstamo al archivo judicial, se obtuvieron de un registro interno que lleva el juzgado,

ya que manifiesta la encargada de dicha labor Alexa González, que lo anterior es

debido a que la plataforma SIBED, borra de forma automática los datos rendidos

mensualmente.



Civil Mercantil Civil Mercantil Civil Mercantil Civil Mercantil

0 23 0 338 0 361 0 3

0 41 3 723 3 764 0 7

0 14 4 1179 4 1193 0 11

202 275

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA
MES 

Julio

ASENTADO EN EL 

LIBRO DEL JUZGADO 

Promedio de 

diligencias 

actuariales 

realizadas 

diariamente 

Total de 

diligencias 

actuariales 

realizadas 

dentro del 

órgano 

RUBRO

OBSERVACIÓN: Del análisis del libro que se revisa y del informe mensual rendido a

la Secretaria Técnica, se desprenden las siguientes inconsistencias:

DILIGENCIAS ACTUARIALES

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

TABLA DE DISCREPANCIAS

Total de 

diligencias 

actuariales 

realizadas 

fuera del 

órgano 

Agosto 632 643

ANEXO 11

Actuario 

Rosa Alicia Peña Rodríguez

Reyna Maribel García Ramos

Christian Emmanuel Torres 

Rivera

Total de 

diligencias 

actuariales 

realizadas 

Aclaración: Los Licenciados Rosa Alicia Peña Rodríguez, Reyna Maribel García

Ramos y Christian Emmanuel Torres Rivera, dejaron de estar adscritos a este órgano

jurisdiccional en razón de que fueron readscritos a la Central de Actuarios de este

Distrito Judicial, a partir del día primero de diciembre del año dos mil veintidós y quien

se encuentra como enlace de la mencionada dependencia no jurisdiccional es la

Licenciada Damaris Guadalupe Helguera Gónzalez.

Noviembre 599 592

Dilgencias realizadas fuera 

del juzgado en materia 

mercantil Septiembre 419 399

Octubre 288 351



5,553

923

4,096

611

RUBRO MES

Expedientes 

concluídos 
Julio

ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

PROMOCIONES RECIBIDAS

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se

advierte que el libro índice sí está actualizado debidamente.         

LIBRO ÍNDICE

Del análisis de los sistemas informáticos del órgano jurisdiccional se obtiene la

siguiente información:

Total de promociones pendientes de acordar fuera de plazo al día de 

la visita 

TABLA DE DISCREPANCIAS

Del análisis del libro, se advierte que no está llenado debidamente.         

Del análisis del libro, se advierte que no está llenado debidamente.         

Total de expedientes facilitados para consulta

1544

ASENTADO EN EL LIBRO DEL 

JUZGADO

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

Total de expedientes concluidos 

Total de promociones recibidas en el segundo semestre del año 

2022

OBSERVACIONES: 

1) Se advierte que el libro de concluídos no cuenta con certificación de apertura y cierre de año por

parte del Secretario de Acuerdo y Trámite, no contando además, con los datos de identificación tales

como número consecutivo, tipo de juicio, fecha del acuerdo en donde se declara concluído el

expediente.

2) El juzgado cuenta con dos libros de expedientes facilitados para consulta, los que tienen

innumerables espacios sin ser llenados, tales como fecha, nombre del solicitante, firma, identificación

y devolución de expediente.

Se advierte que el mencionado libro no cuenta con los datos enumerados en el párrafo inmediato

anterior respecto a los meses de mayo, junio y julio y al preguntarle a Alexa Amairani González

González, encargada del archivo del juzgado, manifestó que dicha situación la hizo del conocimiento

de la entonces encargada del archivo Licenciada Damaris Guadalupe Helguera González, quien le

manifestó que lo anterior fue debido a que no sabía dónde se encontraba el libro y no fue sino hasta

día 12 de agosto del año 2022, que nuevamente aparece el libro de referencia, se reinició el registro

del préstamo de expedientes, de todo lo cual no se levantó constancia alguna para acreditar el

extravío del libro mencionado, y sin dar cuenta al titular o algún secretario de acuerdo y trámite del

juzgado, por lo que el dato asentado en el rubro respectivo del presente anexo, es a partir del día 12

de agosto al 21 de diciembre del año 2022. (Se agrega imagen al final del anexo).

3) Verificado que fue el sistema aparecen 923 promociones pendientes de acordar, el desgloce de

ese total se obtiene del sistema de diferentes rubros: 879 promociones que no han sido asignadas y

se encuentran en la bandeja general, de las cuales 232 se encuentran fuera del plazo legal. 

Por otra parte, de las que ya se encuentran asignadas 44 promociones fuera del plazo legal están

pendientes de acordar, de las cuales 43 corresponden al Licenciado Antonio Treviño Contreras, 01

corresponde al Licenciado Julio César Concha Saucedo, y al solicitar al titular ingresar a la plataforma

para verificar los datos antes mencionados, manifestó que no contaba con usuario y contraseña, ya

que quien se encarga del acuerdo es el Licenciado Antonio Treviño Contreras, Secretario de Acuerdo

y Trámite.

4) Del análisis del libro de asuntos concluídos y del informe mensual rendido a la Secretaria Técnica

se advierte que existe la siguiente discrepancia:

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS



5,839

1

No.

1

2

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

Octubre 956 926

OBSERVACIÓN: Del análisis de las listas de acuerdos y del informe mensual

rendido a la Secretaria Técnica, se advierten las siguientes discrepancias:

TABLA DE DISCREPANCIAS

Agosto 1,067 1,063

MES
ASENTADO EN EL SISTEMA 

DEL JUZGADO 

ANEXO 13

ACUERDOS 

Funcionario Total de acuerdos generados 

Licenciado Antonio Treviño Contreras

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Acuerdos generados por el funcionario redactor:

5,839

Total de acuerdos generados por el Órgano Jurisdiccional:



Número de 

expediente

Número de 

sentencia 
Fecha de dictado

Fecha de 

publicación

1 4547/2022 525/2022 29/09/2022 20/12/2022

2 1161/2022 496/2022 14/09/2022 15/11/2022

3 3826/2022 310/2022 23/05/2022 27/10/2022

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

NO

NO

OBSERVACIÓN: Manifiesta Amairani González González, que a partir del día 12 de agosto

del año 2022, fecha en la cual inicia funciones como encargada del archivo del juzgado que se

revisa, no se hizo de su conocimiento la actividad relativa al registro de expedientes en la

página web del Poder Judicial del Estado, por lo que, incluso ignoraba la existencia del

registro de ubicación de expedientes, razón por la cual no se ha realizado la función

respectiva.

931/2021

3645/2022

18/2021

798/2020

NO

NO

NO

NO

NO

NO

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

Cuenta con certificación

SÍ

SÍ

NO

NO

SÍ

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se obtiene lo

siguiente:

(Artículo 27 fracción l inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado de Coahuila de Zaragoza).

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

962/2021

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

Se encuentra cumplida la obligaciónNúmero de expediente

559/2022

38/2020

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

2953/2021

237/2022

687/2020



 Análisis de Expedientes 

Juzgado Segundo Letrado Civil del Distrito Judicial de Saltillo

Desechamientos

# Número de folio
1.- Fecha de 

presentación de 
demanda

2.- Fecha de prevención 
y/o acuerdo

Días transcurridos 
entre 1 y 2

3.- Se intentó 
subsanar (Si/No)

Días 
transcurridos 

entre 2 y 3
Razón de desechamiento y observaciones

1 872/2023 24/2/2023 13/03/2023 11 No 0

En el título de crédito que se exhibe no aparece endoso ni fajilla 
adherida a nombre del endosatario en procuración, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 29,35 y 38 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito el juzgador no  admitió la 
demanda.

2 871/2023 24/2/2023 13/03/2023 11 No 0

En el título de crédito que se exhibe no aparece endoso ni fajilla 
adherida a nombre del endosatario en procuración, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 29,35 y 38 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito el juzgador no admitió la 
demanda.

3 600/2023 7/2/2023 27/2/2023 14 No 0

En  endoso en propiedad que aparece en el título de crédito no se 
encuentra firmado , por lo que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 29,35 y 38 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito el juzgador no admitió la demanda.

4 607/2023 7/2/2023 27/2/2023 14 No 0 El endoso obra a favor de José Luis Juárez Gámez y el promovente es 
Luis Ángel Juárez Gámez.

Expedientes

# Número de 
expediente

1.- Fecha de 
presentación de 

demanda
Prevención o admisión 2.- Fecha del 

primer acuerdo
Días transcurridos 

entre 1 y 2
Fecha de 

citación para 
sentencia

Fecha de 
sentencia

Días 
transcurridos 
entre citación 

y sentencia

Prórroga para 
dictado de 
sentencia 

SI/NO

Días Hábiles 
transcurridos entre 
la presentación de 

la demanda y la 
sentencia

1 205/2022 26/1/2022 Admisión 27/1/2022 1 9/3/2023 31/3/2023 16 Si 298

2 1069/2022 19/4/2022 Admisión 27/4/2022 6 14/3/2023 12/4/2023 21 Si 254

3 1518/2022 27/5/2022 Admisión 2/6/2022 4 7/2/2023 17/2/2023 8 No 190

4 1806/2022 14/6/2022 Admisión 23/6/2022 7 22/2/2023 6/3/2023 8 No 189



5 3761/2021 7/10/2021 Admisión 8/10/2021 1 9/3/2023 17/3/2023 6 No 354

6 3943/2021 25/10/2021 Admisión 26/10/2021 1 7/3/2023 16/3/2023 7 No 342

7 938/2022 5/4/2022 Admisión 19/4/2022 5 14/3/2023 23/3/2023 7 No 245

8 2401/2022 29/8/2022 Admisión 31/8/2022 2 30/1/2023 10/2/2023 9 No 119

9 3815/2021 10/11/2021 Admisión 13/10/2021 1 7/3/2023 16/3/2023 7 No 351

10 3831/2021 13/10/2021 Admisión 14/10/2021 1 23/2/2023 7/3/2023 8 No 343

11 759/2022 24/3/2022 Admisión 30/3/2022 4 22/2/2023 6/3/2023 8 No 240

12 748/2022 24/3/2022 Admisión 29/3/2022 3 17/2/2023 28/2/2023 7 No 236

13 1696/2022 2/6/2022 Admisión 15/6/2022 9 9/2/2023 21/2/2023 8 No 188

14 559/2022 4/3/2022 Admisión 4/3/2022 0 9/2/2023 21/2/2023 8 No 244

15 839/2022 1/4/2022 Admisión 5/4/2022 2 9/3/2023 30/3/2023 15 Si 252

16 876/2022 1/4/2022 Admisión 18/4/2022 6 27/1/2023 8/2/2023 8 No 216

17 491/2022 23/2/2022 Admisión 24/2/2022 1 26/1/2023 8/2/2023 9 No 242

18 470/2022 18/2/2022 Admisión 23/2/2022 3 13/1/2023 23/1/2023 6 No 233

19 1816/2022 14/6/2022 Admisión 23/6/2022 7 23/1/2023 1/2/2023 7 No 166

20 2321/2022 15/8/2022 Admisión 15/8/2022 0 16/2/2023 24/2/2023 6 No 139

21 790/2023 23/2/2023 Admisión 6/3/2023 7 31/3/2023 12/4/2023 8 No 34

22 2715/2022 27/9/2022 Admisión 29/9/2022 2 27/2/2023 6/3/2023 5 No 114

23 3132/2020 2/10/2020 Admisión 8/10/2020 4 9/2/2023 21/2/2023 8 Si 579



La licenciada Melissa Lissete Gallegos González, Visitadora Auxiliar,  adscrita a la 

Visitaduría Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 

27, fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

presente corresponde a la versión pública del acta de la visita judicial ordinaria 

identificada y en la que se suprime la información considerada como reservada o 

confidencial. 

 Este documento fue cotejado previamente con su original por la servidora público que 

elabora la versión pública.  

 

 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de junio de 2023. 

 

 

Licenciada  Melissa Lissete Gallegos González 

Visitadora Auxiliar. 

 


